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4.98 Agrupación Política Nacional Unidad Nacional Progresista 
 
 
El 17 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Unidad Nacional 
Progresista entregó en tiempo y forma su Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos del ejercicio 2012 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 
81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 1, inciso b) y 
312 del Reglamento de Fiscalización, mencionan que las Agrupaciones Políticas 
Nacionales tienen la obligación de presentar un Informe de Anual de sus ingresos 
y egresos, los cuales deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de 
la agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento establece. 
 
 
4.98.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3647/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la Agrupación el 6 de mayo del  mismo año mediante 
notificación realizada por la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en 
el Estado de Puebla, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos le solicitó que remitiera los registros contables correspondientes al 
ejercicio 2012, así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin 
de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270 
numeral 1, inciso a);y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2013 (Anexo 3), la Agrupación Política 
Nacional Unidad Nacional Progresista presentó la siguiente documentación: 
 

 “Informe Anual ´IA-APN´, en ceros, de conformidad con el artículo 313, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la Agrupación, en su escrito 
bajo protesta de decir verdad, manifiesta no haber obtenido ingresos ni 
gastos en las actividades realizadas durante el ejercicio del año 2012.  

 

 Asimismo, señala que durante el año 2012 se realizaron diversas 
actividades de trabajo en las que participo la agrupación, incluyendo una 
reunión con la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del IFE, 
las cuales no tuvieron costo alguno, por lo que no existe información 
contable (se anexan 7 fotografías). 
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 También indica, que la agrupación cuenta con el sitio de internet 
www.unp.org.mx, el cual es una tarea editorial donde se publican las 
actividades, noticias, boletines, publicaciones y fotografías, realizadas 
por la agrupación, los gastos de dicho sitio en internet fueron erogados 
en ejercicios anteriores. 

 

 Por otra parte informa que ninguno de los integrantes del Comité 
Directivo Nacional o Comités Directivos Estatales recibe remuneración 
alguna. Todos y cada uno de los integrantes de sus órganos de 
dirección prestan sus servicios en forma gratuita, por lo que no existen 
los registros contables correspondientes.” 
 

 
Por su parte la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3647/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la Agrupación 
el 6 de mayo del mismo año, mediante notificación realizada por la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, nombró al C.P. 
José Luis Flores Carrillo como responsable para realizar la revisión de su Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 20 de mayo de 
2013 (Anexo 1). 
 
 
4.98.2 Ingresos 
 
Informe Anual 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) ingresos en ceros, como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

1.  Saldo Inicial    $0.00 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 

 Efectivo $0.00  

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 

 Efectivo   

 Especie   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  0.00  

Total de Ingresos  $0.00 

 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del informe, rubro ingresos, determinando que cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable, razón por la cual no se realizó 
observación alguna. 
 

http://www.unp.org.mx/
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4.98.2.1  Financiamiento por los Asociados  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
4.98.2.2  Financiamiento por los Simpatizantes  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.98.2.3  Autofinanciamiento  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.98.2.4 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
 
4.98.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) egresos en ceros, como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 

B)  Gastos por Actividades Específicas  0.00 

Educación y Capacitación Política $0.00  

Investigación Socioeconómica y Política 0.00  

Tareas Editoriales        0.00  

C)  Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 

TOTAL  $0.00 

 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del informe, rubro Egresos, determinando que cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
4.98.3.1 Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes. 
 
Por este rubro la agrupación no reportó en su Informe Anual monto alguno.  
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Servicios Personales 
 
Órganos Directivos  
 
Aun cuando la Agrupación no reportó en sus registros contables egresos por 
concepto de “Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes”, mediante su escrito 
sin número de fecha 17 de mayo de 2013 (Anexo 3) la agrupación manifestó lo 
que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
Por otra parte informo que NINGUNO de los integrantes del Comité 
Directivo Nacional o Comités Directivos Estatales recibe remuneración 
alguna. Todos y cada uno de los integrantes de nuestros órganos de 
dirección prestan sus servicios en forma gratuita, por lo que no existen 
registros contables correspondientes.” 

 
A continuación se detalla la relación de directivos: 
 

NOMBRE CARGO  

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

C. Mao Américo Sáenz Culebro Presidente Del 01/01/12 al 31/12/12 

C. José Luis Mancilla Rosales Coordinador Nacional Del 1/01//12 al 24/01/12 

C. Beatriz Eugenia Ayluardo Pérez 
Coordinador de Desarrollo Político y 
Capacitación 

Del 1/01//12 al 24/01/12 

Lic. Ubaldo Albarrán Medina Secretario General Del 01/01/12 al 31/12/12 

C. Luis Ayala Ramos Coordinador de Comunicación Social Del 01/01/12 al 31/12/12 

C. José Trinidad Pérez Franco 
 
 
 

Coordinador de Finanzas y 
Administración 

Del 01/01/12 al 31/12/12 

 
 
4.98.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
Aun cuando la Agrupación no reportó en su Informe Anual, Egresos por concepto 
de “Gastos en Actividades Específicas”, mediante escrito sin número de fecha 17 
de mayo de 2013 (Anexo 3) manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 

 Asimismo, señala que durante el año 2012 se realizaron diversas 
actividades de trabajo en las que participo la agrupación, 
incluyendo una reunión con la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del IFE, las cuales no tuvieron costo alguno, por lo que no 
existe información contable (se anexan 7 fotografías). 

 Por otra parte informa que ninguno de los integrantes del Comité 
Directivo Nacional o Comités Directivos Estatales recibe 
remuneración alguna. Todos y cada uno de los integrantes de sus 
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órganos de dirección prestan sus servicios en forma gratuita, por lo 
que no existen los registros contables correspondientes.” 

 
 
4.98.3.2.1  Educación y Capacitación Política  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.98.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.98.3.2.3  Tareas Editoriales  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.98.3.2.4  Otras Actividades  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.98.3.3  Aportaciones a Campañas Electorales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La Agrupación Política Nacional Unidad Nacional Progresista, presentó en 
tiempo y forma su Informe Anual, correspondiente al ejercicio 2012. 

 
2. La agrupación no reportó ingresos durante el ejercicio 2012 en su Informe 

Anual, no obstante lo anterior, la unidad de llevó a cabo la verificación al 
formato “IA-APN” el cual cumple con la normatividad aplicable. 

 
3. La agrupación reporta un Saldo en Caja y Bancos de $0.00, por lo que dicho 

importe será reflejado como Saldo Inicial en su Informe Anual del ejercicio 
2013. 
 

4. La agrupación no reportó egresos durante el ejercicio 2012 en su Informe 
Anual, no obstante lo anterior, la unidad de Fiscalización llevó a cabo la 
verificación al formato “IA-APN” el cual cumple con la normatividad aplicable. 

 
5. La agrupación reportó en su informe anual Ingresos por $0.00 y Egresos por 

$0.00, su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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